
~; esion 26.a ordinaria en 16 de julio de 1913 

l.-Acta aprobada Pasó a la Oomi;;;ion de Hacienda. 
Cuatro de la Honorable Cámara de Diputa

dos, c'.m los cuales devuelve desechad()~) los 
SESION 25.a ORDINARIA EN 15 DE JULIO D}j 1913 . . , sIgmentes proyectos de leI: 

A ' t' 1 - 1\cr t P' B El CIne reorg',miza los servicios de COl'l\~OS i 
SIS ¡ero)} os senores .JJJ.a te erez, anos) ,,1 , 

TI) '1 B ' el e eh E 1 teHografos; unes, urgoR, -aro, ,orrea, j arme, C1e- El f b' t d' 1 
nique, Eyzaguirre, Uarcía de la Huerta. Gua- ':Jl~e tlenel por °dJe} o ItlspoDor l}1;.e o 

11 L · 1 l' }\' O 1 COllcermen e a ramo e eu o qne corre a reo. azcano, ,ete,16r", Hontenegl'o, c lagfl- ,,' • 1 ,", " 'R l' ' '1 R' ~ l' Q f Cdl go del )er,al tamento dtJ RelaCIOnes Este-Vla, t,yes, (lO ael, Ivera, Qa lnas, kJan nen-, e lt ' ('" 1 ' , 1 
t S'l U" T 1 U .' U'o '1 norefl, u o I ..1.0 OlllzaClOn, corresponda a . 
es, I va reta, ocorna, rruna, tTeJo a, d h d l D t d 1 1 ' 

V 11 V Id V 11 W lk liT t' espac o e epar amento e ntenor; . ~T~:S ~ 1 es, ~ (erraMrr!a: t u del'} j:..atr l-?-ez b~l q'le tiene por objeto autorizar la invar-
1 J. anez, I os senores ~ 1111S ros e n enor, ' d I d '11 d 1 
d J t " 1 t ' }) 'b1' d H' SlOn e ,a suma e un mI on e IWSOS en a e us ICla e ns rUCClOn ,u lCa, e aClen- t 'd b'bl' ~ . l' h 
d d G '''1' . d 1 d " Ob cons rUCClOn e una I lOLeca naClOna I as-

a, e uena 1 11 arma, len ustna 1 ras 1 d'" '1 1 
Púb

" ta a suma e OcL1oCIentos mI pesos en a 
ilcas, d 'd 1 . 1 • 

L 'd' l. d ' t dI' t }'pertura e avelll as en a capIta, con motI-el al aprooa a el aca e a seSlOn an e- d ' d lId " , d' , 1 1 "t vo el centena no ü a D ependencla numo-
r1ür, se 10 cuenta ce oS slgUlen es nego- l' , na, 
CIOS" "'1 ' b' d' 1 • l'.¡ que tIene por o Jeto lspouer que a 

Mensajes cantidad de un millon de pesos destinaoa por 
. , ' la leí de alcantarillaclO de Santiago a la paVI-

Uno de S. ~', ~1 PresIdente de ]a Republ!, mentacÍon de las ca~]es de la ciudad, se aplique 
ca) ,en el que lll~c,la un proyecto sobre auton- esclusivamente a dicha pavimentaciou i que el 
zaClOn pa~a rat¡fic~1.I' ~:l, cont!,ato ~d reje1'en- pago de las espropiaciones se haga con los 
d-um suscnto por eí ~hlllstl'O de ChJle en A liS- fondos que destina a obras públicas el al'tícu
tria-Hungría con el represt'ntantu de la lo 16 de la lei Húmero 1,992 de '27 de a()',}sto 
~ ,."",,\1. Ti '" -. t. ._,J ...• 1~"":";r"',-n.;;, 1,;)."7\~ ... ,· b Gl.,.dlj/,-u .. di::t LIlL .. lll: ...I..~t,t)Ll\}-.L-"- .. l.!.{: l;.'--'-, ........ '-v Gv -4-~'-"\ l· (L-;,19U7. 
gaúoni i para acordar a la men.::ionada línea Quedaron pant tabla. 
de llavegacion unu 8ubvtmcion de siete mil 
doscientas libras esterlinas al ano, do acuerdo 
con ·,las condiciones establecidas en el con
trato. 

Se reservó pam segunda lectura. 

Oficios 

Informes 

Dos do la Comision de CODstitucion, Lejis
lacio n i Justicia, 

Uno recaido en la solicitud de don Eduardo 
Germain, en que Jlide el permiso neeesario 

Uno de S. E. el Presidente de la República, pEra aceptar el cargo de cónsul de Panalll~í en 
con que envia una solicitud de la M.unicipali- 'l'alcahuano; 
dad de Rancagua, en que pide autorizacÍon 1 el otro ea la solicitud del Cbb del .ti rtes'l
pal a contratar un empréstito ele trescientos nos «La Esperanza» de Rio Bueco, sobre per
mil pesos con el objeto de atonde-!" 8. los ser- miso para conserVDf un bien raiz. 
vicios estraordinarios d(~ viabilidad i aseo de QuedaroI1 para tabla. 
la espresac1a ciudad. Tres de la Oomisi011 de Guerre, i Marina: 
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El primero recaído en la solicitud sobre pen, años, que se contarán a partir desde la con
sion de gracia de doña Lponor Rebolledo Fer- clusion del término seüalado por dicha lei.~ 
núndez Niño, presentada el 23 de junio de 
1910. Considerada la solieitud del Club de Ar-

El segundo acerca de la solicitud sobre pen- tesanos «La Esperanza» ele Rio Bunno, se dió 
sion de }~racia de don Francisco Halemann, tambien tácitamente por aprobado el siguümte 
presentada el 3 de diciembre de 1906. 

El último acerca de la solicitud de don Al· PROYE0TO DE ACUERDO: 
fredo Gurcía Riveros, sobre abOllO de tiempo, 
presentada el 24 de junio del año actual. «Artículo único.-~Ooncédese al Club de 

Pasaron a la Oomision Revisora de Petieio· Artesanos «La Esreranza~ el permiso reque-
nes. rido por el artículo 556 del Código Civil pa-

Uno ele la Uomision Permanente de Presu- 1'a que pueda conservar, hasta por treinta 
pm'stos, re~aido en el m?nsaje sobre suple años. el predi? que dicha Socied~d tiene en 
mento a los Item 4011, 401d 1 otros, del pre- la subdelegaClon de RlO Bueno I cuyos des-
sunuesto del Interior. lindes son: norte, sitio de doña Teodolinda 

Quedó para tabla. Vera;sur, calle de la IndE'pendencia; este, Foso 
que sppara propiedades de la Testamentaría de 

A indicacíon de los señores Presidente, don Bernardino Gómez; i oeste, calle de Pe
Rivera i Yáñez, respectivamen:e, se acuerda dro Lagos.» 
tácitamente tratar sobre tabla de los siguien-
tes proyectos de acuerdo: r~l señor Gnarello h~ce indicaci?n para 

d d 1
, , d G ,que s" pase a la OOffilslOn de HaCIenda la 

El que conee e a 0n .<'OUítf o ermam ' el S S - , . , , 
1 ermiso necesario T)ura que pueda aceptar moclOna "1" II 'bellofJa en que .1P: I?I<1 u~ pro-

e p, ,', 1, yedo e el so re moneda dlvISIOnarla de 
el cargo de consu1 de P an~rn~ ('n Talcahuano; plata. 

Fl que concede a la SOCIedad Protectora El señor Búlne 'd fi' 1 -
d -'E 1 dos de Val[)araiso per'miso para . ,,1 S pl e, q n,e se o Cle a se~or 

(' mp ea , .. ~lmJStro de la Gllerra, Pldlendole tenga a bIen 
c" r' "el'H'1r nu bIen ralZ: 1 ' 1 C ' 1 '. 1 ,~.: v' , o ' . ' en V13r a a amara os slglllentes 1 atos: 

}1,nalmente, el que con,~edfl Igual pI'rm1so 1 ° E" 'ct' dI" T . ,. , d R' B ' J.e' 1VO e a guarnlClOll en acna l 
a la SOCIedad A.rtesanos e 10 ueno. Arica' 

Oonsiderada en consecuencia la solicituJ. 2.0 ' Gosio de la alimentaciC'n de la tropa 
de don Eduardo ~er!llain, se díó tácitamente i forraje del ganado; 
por aprobado el slgmente I?r~)yecLO de ac~er 3. 0 :Josro de los arriendos de cuarteles i 
do fOlnlulíl.do, po~' la <?~mlE'lOn de Oonstltu- capacidad de ellos; 
ClOn, LüiislaclOn 1 JustICIa: 4.° Si hai informes o si tiene conocimien-

tos el Gobierno del estado de moralidad i de 
I'ROYECTO DE ACUERDO: sanidad de la tropa; 
. ' 5.° Cuánto significa com(\ recargo de los 

«Artículo úmco.-~oncedesfl, a don Edua~'- gastos la gratificacion de zona. 
do Germllin rl perm1s 0 ;equcnc1o por el TIU' El seño:' Ministro del 11lt(~rior hace indica
mero 4.° del aItículo 9.0 de la Oonstitucion cion p'tra gue en:d tiempo sobrante de la 
Política, para que pueda aceptar el cargo de primera hora, des pues de los incidentes se 
Cónsul de Panamá en 'l'alcahuano.» trate, en la sesion de hoi, del proyecto de' lei 

que concede suplementos a vari0s ítem del 
Igualmente se dió por a~robado el proyec- pre~upu_esto del Interior para, gastos de policí~. 

to de acuerdo de la otra Oamara relatlvo a la El. senor Val~es Val des pIde que, a cont¡
Sr,ciedad Protectora de Empleados de Valpa- nuaClOn de aquel, se tome en consideracion el 
raiso i que dice como sigue: proyecto de lei de la otra Cámara que con-

r:ede a~ Patronato de la Infancia de Santiago 
PROYECTO DE ACUERDO: hberaClon de dfrechos para los aparatos este

rilizadores de leche i sus anexos. 
«Artícu10 único.-Amplíaseel permiso con- El señor Búrgos pide que si hai tiempo 

cedido a la Sociedad Protectora de Emplea- en la sesion de hoi, o si nó en ]a de mañana, 
d03 de Valparaiso por la lei número 1,560, se ocupe la Sala, ~espues de los incidentes, 
de 6 de llvviembre de 1902, para conservar del, proyecto de le~ de la otra Cámara que au
la posesion de un bien raiz en la calle de t~f1za la contrataClOn de un empréstito para 
Dondell de la ciudad nombrada, por once J1versas obras en la ciudad de Conpepcion. 
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El G\3ñor Claro Solar módifica esta propo- tes ítem de la partida 21 del pr@supuesto del 
SlClOn en el sentido de que el proyecto pase Interior, correspondiellte a 1913, en las canti-
a Comision de Hacienda. dades que se espresan: 

El sañor Búrgos acepta i hace suya esta 4011, Gastos jenerales, ochenta mil pesos 
modificacion. . ($ 80,000); 

El señor Ministro de Industria i Obras PÚ- 4013, Arriendo de cuarteles, noventa i ocho 
blicas pide que se dé preferencia al mensaje mil pesos ($ 98,000); 
que otorga fondos para pagar cuentas pen- 4014, Vestuario i equipo, ochenta mil pesos 
dientes de obras de alcantarillado i de agua ($ 80,000); i 
potable. 4016, Remonta de caballos, dieciseis mil 

El señor Echenique cree que se obtendria cien pesos ($ 16,100). 
mas rápido resultado enviando el proyecto a De'los Ítem 4012 i 4021 se dejarán sin inver
Comisiono tir las "sumas de doscientos mil pesos ($ 200,000) 

El señor Ministro acepta esta insinuacion i setenta i cinco mil pesos ($ 75,000), respecti
i modifica su proposicion en el sentido de vamente.» 
que se pase el proyecto a la Comision Perma· 
nente de Presupuestos. Se pone de pues en discusion jeneral i par-

El señor Búrgos usa de la palabra a fin de ticuhr a la vez i se da tácitamente por apro
rectificar algunos de los conceptos emitidos bado, sin modificacion i sin debate, el siguiente 
en la se9ion de ayer por el honorable Sena proyecto de lei remitido por la Honorable Cá-
dor de Tarapacá, señor del l':.io, acerca de los mara de Diputados: 
sucesos ocurridos últimamente en .la ciudad 
de Iquique. PROYECTO DE LE!: 

El señor Val derrama se estiende en algu- «Artículo único.-Concédese ala institucion 
nas consideraciones para recomendar al señor denominada «Patronato de la Infancia de San
Ministro de Industria i Obras Públicas, la tiago», liberacion de derechos de internacion, 

\ conveniencia de que se prosigan los trabajos hasta por la suma de tres mil pesos, oro de 
del ferrocarril de Lingue a Pichilemu. dieciocho peniques, para loe aparatos estere-

El señor Ministro contesta que los deseos lizadores de leche i sus anexos, destinados a 
espresados por el honorable Senador de Col- los establecimientos que mantiene en esta ca
chagua coinciden con los propósitos del Go- pital.» 
bierno, i que, tan pronto como hayan fon-
dos disponibles, se ocupará de avanzar los Continúa en seguida ocupándose la Sala del 
trabajos de aquel ferrocarril. proyecto de lei sobre vijilancia de las iustitu-

Terminados lOH incidentes, se dieron táci- ciones de ahorro i signe tratando el artículo 
tamente por aprobadas las indicaciones de 1.< de dicho preyecto de leí, conjuntamente 
los señores GuarelIo, Búlnes, Ministro del con el artículo 1.0 formulado en el contra-pro
Interior, Valdes Valdes, Búrgos i Ministro yecto del señor Claro Solar. 
de Industria i Obras Públicas. Usa primeramente de la palabra el señor 

En el tiempo sobrante de la primera hora Lazcano i termina haciendo indicacion para 
i en conformidad a los acuerdos adoptados, que el proyecto vuelva a Comisiono 
se pone en discusion el proyecto de lei inicia- Se estienden de!\pues en diversas conside
do por S. E. el Presidente de la República raciones los señores Búlnes, Claro Solar i Wal
sobre suplemento a varios ítem del presu ker Martinez. 
puesto del Interior, destinado a gastos de Por haber llegado el término de la primera 
policía. hora, se suspende la sesion, quedando pendien-

Considerado en jeneral i particular a la vez, te la discusion de este asunto. 
usan de la palabra los señores Yáñez, Ministro 
del Interior, Claro Solar, Walker Martínez, Á segunda hora, entrando a la órden del 
Eyzaguirre i Guarello. dia, continúa ocupándose la Sala del proyecto 

Cerrado el debate, se da tácitamente por de lei sobre reforma :electoral, i sigue la dis-
aprobaJo el proyecto, sin modificacion. cusion del informe presentado por los señores 

Su tenor es como sigue: enadores Barros Errázuriz i Claro Solar. 
Despues de un lijero cambio de ideas en 

que usan de la palabra los señores Salinas, 
Barros Errázuriz, Claro Solar i Presidente, 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente queda acordado cerrar el debate acerca del 
de la República para incrementar los siguien- proyecto el día mártes de la próxima semana 

PROYECTO DE LEI: 
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i votar el informe ese mismo dja a las cinco de de Diputados, quienes se distribuirán el tra
la tarde, debiendo los ~eñor.es Sena~l)res que bajo en la forma que determine el Presidente 
deseen proponer modIficaCIones a laS pro- de la Oomision Central.» 
posi?ior:es 9-ue contiene,. presentar a la Mesa Por haber llegado la hora, se deja pendien
sus mdlCaclOnes por escnto ántes de la hl)ra te la discusion de estos incisos i se constitu
señalada para la votacion. ye la Sala en sesÍon secreta para ocuparse de 

Prm';igue des pues la discusion del artículo 
asuntos particulares de gracia. 

5.° del proy~cto de leí sobre refor~a de la lei 1I -Asuntos de que se dió cuenta 
de 16 do setIembre de 1884, relabvo a la for- • 
macion de los presupuestos, conjuntamente 
con los artículos propuestos en su reemplazo Oficio de la Honorable Cámara 
por los señores Olaro Solar i Yáñez. de Diputados 

Usan de la palabra los señores Búrgos, S· d . . , 
Ochagavía i Reyes, quien manifiesta que al a?-tIago, 16 e Jubo d~ 1913.-La Camara 
dar su voto a este artículo en la forma pro- d~ Dlputados.ha temdo a bIen. ap!Ouar, en los 
puesta por el señor Yáñez, lo emite en el mIsmos térmmos en que .10 hIZO el ~onorable 
concepto de que todo informe de la Oomision S.enado, el proyect,o ~e lel que. autor~za al Pre·· 
serÚl meramente informativo. slllen!e de l~ RepublIca para mve~h~ la suma 

Cerrado el debate, se vota el artículo en la de v~mte mIl ~e.sús ~n el ~ant~nllOlento del 
forma en que ha sido propuesto por el hono- hospItal el.e C~lhan, 1 l~ de d18z ~ll. pesos, en la 
rabIe Senador por Valdivia señor Y áñez, i re- con~truccl~n I repara.clOn del edlfic:o de l~ qasa 
su ita aprobado por once votos contra diez. de CorrecclOn de MUjeres ele la. mIsma Cludad. 

El artículo aprobado es como sigue: Lo que tengo la ~oUI~a de deClr a V. E. en 
cArt. 5.0 El presupuesto de cada uno de los respuesta a su OfiCIO numero 73, de fecha 11 

Ministcorios será examin'ldo por una Oomision del presente mes. 
compuesta de cinco Senadores i cinco Dipu- Devnelvo los antecedentes respectivos. 
tados. Dios guarde a V. E.- M. GARCÍA DE LA 

Estas Comisiones durarán por tres años i HUERTA - E. González Edwards, pro-Secre
serán nombradas por cada Cámara, dentro de tario. 
los primeros quince días del primer período 
de sesiones ordinarias. Informes de Comisiones 

Las vacancias qUb ocurran durante el perío-
do de su funcionamif\nto serán llenadas por COMISlON DE OONSTITUCION, LEJISLACION 1 

la Cámara que corresponda. JU8TIf>IA.-Honorable Senado: Vuestra Comi-
Cada una de estas Comisiones Mistas ele- sion de Oonstitucion, Lejislacion i Justicia ha 

jirá un Presidente i un vice--Presidente, de- estudiado el proyecto de los honorables Senado
biendo ser proclamado para el primer cargo res señores Claro i Yáñez, relativo a l'eglamen
el que obtenga la mayoría mas alta i para vice- tal' !a formacion de las leyes de acuerdo Con 
Presidente el que obtenga la segunda mayo- lo dispuesto en los artículos 32 (41) i 42 (51) de 
ría.» la Constitucion Política de la I~epública. 

El señor Olaro Solar observa que habria Considera vuestra Uomision que este proyecto 
necesidad de completar este artículo con al- responde a una necesidad sentida i urj ente i que 
guna de las disposiciones contenidas en el podria ser aprobado sin mas modificaciones que 
que presentó Su Señoría i, al efecto, propo- las siguientes: 
ne, con el asentimientc unánime de la Sala, En el artículo, leemplazar la frase: «discu
/lue se agregue el artículo 5.°, ya aprobado, tilo i aprobado» por la palabra «despachado», 
103 siguientes incisos: que refleja mejor la idea que esa disposicion 

«El último año del período de sesiones las consulta. 
Comisiones funcionaran hasta el dia en que Agregar al final del artículo 2.° la frase: «a 
se hayan constituido las nuevas Comisienes méu\JS que la Cámara revisora acordase por la 
nombradas despues de la renovaci0n de la Cá- misma mayoría deferir su discusion para una 
mara de Diputados, afln de que no sufra retar- fecha determinada», a Bn ele resguardar la li. 
do alguno el estudio i preparacion de los bertad de cada Cámara para fijar el órden de 
presupuestos. urjencia de los negocios qne penden de su COn-

Servirán de Secretarios de las Oomisiones sideracion. 
Mistas i de la Oomision Central los Secretarios No obstante lo dicho, cree vuestra Comision 
de Comisiones del Senado i de la Cá-:::¡ara que la materia a que este proyecto se refiere es 
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de bl imporl,,¡ncia i reviste tal carácter de ur- jubilara conforme a la renta de juez de Va!pa
jencia, IfllB seria preferible proyoc:l, un aeuer- raiso. 
do entr;2 ambas ramas del Congreso para llegar El Supremo Gobierno, teniendo en cuenta 
a uua fórmula práetica que establezca la debIda que a la fecha de la iniciaeion del espediente de 
armonía en el funcionamiento de una i utra j ubilacion, el seií.or lbar era juez de Val p:íraiso 
Cámara. pero no lo era a la fecha de concederse la jubi-

Si este acuerdo fnera pos~ble, lo que no du- laclon, pues retenia su puesto en propi.edad de 
damos, atelldi,{as las ventaja'; que él podrá tr:wr juez de Curicó, solo le concedió la jubilacion 
en el trabajo útil del Congreso, seria fácil esta- ::onforme a la rre::!ta del empleo de esta última 
blecer ;'11 los reglamentos disposiciones comu- ciudad. 
nesgne lIegLlen al mismo resultado sin ne(~esidarl El artículo 8 o de la leí de jubilacion de 28 
de seguir los trámites mas largos de un proyecto de agosto de 1857, dice: «Níngun empleado po
de lei. I clrá jubilar con la renta de su último empleo si 

B~n consecmenci8, sometemos a la (~onsi(lera- lo hubiere desempeiíado por tres años contí
clon del Huüorable Senado la indicacion de in nnos, a no ser que hubiere ascendido a él desde 
vitar el l' Honorable Cúmarrr de Dipurados al el empleo inmediato inferior». 
nom1Jramientn de una Comisi.on Mista que es- N o distingue esta disposicion legal entre jue
tudip, por medio de refornus en sus reglamen ces propietarios ni suplentes o interinos i su 
tos, los medios de dar mayor eficacia al despa- mente equitativa es, el. no dndarlo, la d~ cmn-
cho de las leyes. prenderlos a todos. 

Sala de Comisiones, 15 de julio de 1913. - El señor lbar pidió reposicion del Supremo 
Elindara Yañez.-Pedro N. Mo,denegro-Sin Gobierno del fallo espedido, pero DO se dló lu 
pronunciarme sobre el fondo del proyecto, gar a elJa~ i ha perdldr) por ese fallo su jubila-
.J. l¡redú Barros Erráxurix. cion de V Rl paraiso. 

Ahora bien, DO queda otro camino que llendr 
COMISION DE GUERRA 1 )IAR~NA.-Hecaido'en estas d'ldas, que un proyecto de lei, que me 

en la solieitnd presentada por dolla Matilde Vi- permitiró presentar en seguida, i que tiene sus 
dal, viuda del guardiall primero de los polvori- precedentes lE'jislatiyos. 
nes de Batuco, don 'fomns Ubilla, en que pide En 1896, siendo fiscal suplente de la Corte 
se le conceda una pensioll de gracia en aten- de Apelaciones de Santiago, don Santiag-o Pra
cion a los senicios prestados por su esposo. do, en reemplazo del plOpietario que ejercía a la 

sazon un cargo diplomático, dictó el Congreso, 
_ .' . por no haber alcanzado el s¡;;ñor Prado el plazo 

Mocion del senor GUIllermo Rivera del artículo de la leí del caso. la sig~Jiente lei: 
«Artículo único.-Eu atencion a lOA servicios 

Honorable Cámara: Don Antcniú Ibar pres- prestados al pai~ por el fiscal suplente de la 
tó seryicios en la majistratura durante veintidos Corte de ApelacioneS de Santiago, don Santia
años en los departamentos de Tocopilla, Freí go Prado, concédese por gracia el que pueda 
rina, Cauguónes, Curicó i Val paraiso. .in bilar en las mismas condiciones que si ejer-

Durante el período revolucionario de 1891, ciera dicho empleo en propiedad. 
casi todos los miembros del poder judicial per- Santiago, 9 de febre'-"o de 1886.-SANTA MA-
dieron tiempo de servicios, no así el señor l bar, RÍA. ~E. c. Varas.» 
que sinió en Tucopilla i Freirina todo el año En consecuencia, me permito presentar a la 
completo de 1891, se,f~un puede verse de su ho- consideracion ele la Honorable Cámara el si
ja de servicios, hecha por el Tribunal de Cuen- gnicmte 
taso I 

En Valparaiso desempeñó el puesto de juez 
PROYECTO DE LE!: 

del primer Juzgado del Orímen, en calidad de Artículo único.-En atencion a los servicios 
interino, más de tres años i medio, i tuvo a su prestados en la majisiratura por don Antonio 
cargo gravísimo s asuutos criminales. a los cua· Ibar, se le concede, por gracia, un aumento de 
les dedicó una actividad i competencia digna su pension del jubiJacioll que será la diferencia 
de todo encomio. que resulte de la renta del sueldo de jubilacion 

Desempeñaba el señor Ib"r el puesto en Val- de juez de letras de Cnricó i de la que corres
paraíso interinamente, c:lando Sil sal ud, rosen- pon de a juez letrado de Val paraiso. 
tida por una labor excesiva de veintidos años, Esta lei principiará a rejir desde la fecha de 
servidos en las duras tareas de primera instan· su prolllulgacion. 
cia, Jo obligó a abandonar su empleo, e inició Santiago, 15 de junio de 1913.-Guillermo 
su espediellte de jubilacion, pidiendo que se le Rl:vera. 
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